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4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

16397 Anuncio de la Secretaria General notificando
resolución sancionadora de expedientes
sancionadores de espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se
hace pública notificación de resolución sancionadora
de expedientes sancionadores que se indican, dictadas
por la Secretaria General, a las personas o entidades
sancionadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones sancionadoras podrá
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Presidencia, dentro del plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que aprue-
ba el reglamento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, se pone en conocimiento de los interesados que
estas resoluciones no tendrán carácter firme en tanto no
se resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se inter-
ponga o haya transcurrido el plazo para interponer el cita-
do recurso sin hacerlo. Una vez que la Resolución sea fir-
me se procederá al pago de la multa impuesta, en la
forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de
24 de marzo, por el que se modifican determinados artí-
culos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá
formalizarse a través de cualquiera de las oficinas cola-
boradoras, de acuerdo con la carta de pago que puede
solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espec-
táculos Públicos. En caso de no proceder al pago de la
sanción impuesta, en la forma indicada, se procederá a
la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públi-
cos Espectáculos Públicos de la Secretaría General de
la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42,
Escalera 3.ª- 5.º Murcia.

Nombre: Ibáñez Mellado Manuel.

NIF/CIF: 77506048G.

Municipio del interesado: Mula.

N.º de expediente: 213/2004.

Importe sanción (€): 300,00

N.º liquidación:

Murcia, 14 de diciembre de 2004.—La Secretaria
General, María Pedro Reverte García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

16563 Anuncio por el que se notifica acuerdo de
iniciación de expediente sancionador en
materia de pesca marítima de recreo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por el De-
creto 62/2004, de 2 de julio, y Decreto 5/1986, de 24 de
enero, el Ilmo. Sr. Director General de Ganadería y Pes-
ca, ha acordado la incoación del expediente sanciona-
dor que se indica, nombrando Instructora del mismo a
la funcionaria que suscribe, que podrá ser recusada en
los términos previstos en el artículo 29 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.

Intentada sin efecto la notificación, y de conformi-
dad  con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la mencio-
nada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace saber
al interesado que dispone de un plazo de 15 días a par-
tir del siguiente al de su publicación de la presente,
para aportar cuantas alegaciones, documentos e infor-
mes estime conveniente, aportando o proponiendo los
medios de prueba de que pretenda valerse. De no ha-
cer uso de este derecho, el Acuerdo de Iniciación pasa-
rá a ser considerado Propuesta de Resolución, con los
efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Real De-
creto 1398/1993, de 4 de agosto.

N.º EXPTE:  96/04

DENUNCIADO: MANUEL ALEJANDRO MARTINEZ
JIMENEZ

D.N.I./N.I.F.: 52.248.763-P

DOMICILIO: C/. Santiago, 8-3.º- 30202-SANTA LU-
CIA-CARTAGENA (MURCIA)

HECHOS: Carecer de la licencia de pesca, en
zona prohibida y desatender los requerimientos del
Agente de la Autoridad

PRECEPTO INFRINGIDO: Arts. 18 a) y c) y 19 d)
del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, D.R. 27/
1986, de 7 de marzo

FECHA INFRACCION: 07-11-04

FECHA A. INICIACION: 19-11-04

SANCION PROPUESTA: 74,00 EUROS

Cartagena, 14 de diciembre de 2004.—La Instruc-
tora, Irene Bas Carrera.
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

16403 Edicto por el que se notifican diversas Resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de
infracción a Empresas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo se relacionan de las Resoluciones dicta-
das por el Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción, y no habiendo sido posible la práctica de la mis-
ma, por haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el art. 59.4 de la Ley de régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se significa a las mismas que dichas
Resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sec-
ción de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Trabajo y Política Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3
en el plazo de 30 días a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social por conducto de la Dirección General de Trabajo, en el plazo de UN
MES, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54
del R.D.L. 5/2000, de 8 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social; 23 del R.D.L. 928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento general sobre Procedi-
mientos para la Imposición de Sanciones por Infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la seguridad Social; y 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a recurrir, deberán, en el plazo indicado, abonar el importe de la
sanción que se detalla, a cuyo efecto se deberá retirar de esta Dirección General, Sección de Sanciones y Recursos, la
oportuna liquidación.

EXPEDIENTE ACTA EMPRESA LOCALIDAD SANCIÓN

200455140920 1328/04 Monocapas Euro Algar, S.L. Torre Pacheco Sin efecto

Murcia a 30 de noviembre 2004.—El Director General de Trabajo, José Daniel Martín González.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

16314 Edicto por el que se notifican diversas Resoluciones del Director General de Trabajo, relativas a actas de
infracción a Empresas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada una de las empresas que abajo se relacionan de las Resoluciones dicta-
das por el Director General de Trabajo, relativas a actas de infracción, y no habiendo sido posible la práctica de la mis-
ma, por haber resultado desconocidas o ausentes, en virtud de los establecido en el art. 59.4 de la Ley de régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se significa a las mismas que dichas
Resoluciones se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas de la Dirección General de Trabajo (Sec-
ción de Sanciones y Recursos) de la Consejería de Trabajo y Política Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3
en el plazo de 30 días a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

Contra dichas Resoluciones, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Trabajo y Política Social por conducto de la Dirección General de Trabajo, en el plazo de UN
MES, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54
del R.D.L. 5/2000, de 8 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social; 23 del R.D.L. 928/98, de 14 de mayo, por el que se aprueba el reglamento general sobre Procedi-
mientos para la Imposición de Sanciones por Infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la seguridad Social; y 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En el supuesto de no hacer uso de su derecho a recurrir, deberán, en el plazo indicado, abonar el importe de la
sanción que se detalla, a cuyo efecto se deberá retirar de esta Dirección General, Sección de Sanciones y Recursos, la
oportuna liquidación.


